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REGLAMENTO
rARi BL SBRTIRiO

D E  LO S

CARRUAJES Á  L A  C A L ES E R A .

CAPITULO PRIM ERO.
De la s  licencias.

Articulo I." No se permiti
rá prestar servicio á ningún 
carruaje de los llamados á la 
calesera, sin previa licencia del 
E xcm o, Sr. Alcalde Presidente,

Ayuntamiento de Madrid



Art. 2." Al efecto , serán 
matriculados los coches en el 
Negociado correspondiente de 
la Secretaría del E xcm o. Ayun
tamiento.

Art. 3 .” En la licencia se 
consignará, el nom bre del con 
cesionario, la clase del carrua
je  y el núm ero de éste, así 
com o el de asientos que con
tenga, la cuota que le corres
ponda satisfacer y  la tom a de 
razón que se efectuará en dicho 
Negociado.

Todo industrial puedetrans- 
raitir á otro su licencia siem
pre que lo soliciten m ancom u- 
nadamente y  presenten sus cé
dulas de vecindad para identi-
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flcar sa personalidad y  con* 
lormidad.

Art. 4.° Las licencias que 
se expidan en la época com 
prendida desde 1.” de Abril al 
15 de M ayo, devengarán la cu o
ta correspondiente -á un se
mestre.

— 7 —

CAPITULO II.

De los ca rru a je s  y caballos.

Art. 5." Los carruajes se
rán de sólida construcción; es
tarán decentemente pintados 
por el exterior y  vestidos inte
riormente, y  tendrán cristales 
y  persianas ó cortinillas en to - 
das sus ventanas.
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Art. 6.° En los faroles lle
varán pintado de azul el nú
mero de la licencia, y  de am a
rillo en los testeros de las carre
telas. En los óm nibus, breks, 
tartanas y  demás análogos, irá 
el número en am bos costados. 
La longitud de los núm erosserá 
de doce centímetros y  de tres 
en los faroles.

En los testeros y  costados 
respectivamente, llevarán tam 
bién un rótulo que diga: Servi- 
CIO publico.

Los que se destinen á ser
vicio especia], lo expresarán 
así en un rótulo análogo al an
terior.

Art. 7.* Los asientos debe

—  8  —
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rán tener, por lo menos, cua
renta y  ocho centímetros de 
ancho los del interior y  ber
lina, y  cuarenta y  cinco los de 
banqueta. Queda terminante
mente prohibido que las ban
quetas sean ocupadas por se
ñoras.

Gomo garantía del cumpli
miento de estas disposiciones, 
los Inspectores de carruajes re
conocerán los coches con la de
bida frecuencia.

Art. 8.° Todos los carrua
jes llevarán en el interior el 
número de los mismos, el total 
de asientos que puedan conte
ner y  la tarifa impresa con  el 
sello del Ayuntamiento.

—  9 —
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En el costado derecho del 
pescante llevarán la placa de 
P erm iso de circulación, que 
suministrará el Negociado de 
Ingresos de la Contaduría del 
Ayuntamiento, previo su pago, 
á los dueños de los coches, los 
cuáles quedan obligados á de
volverla, entregándola en la 
Secretaría del Ayuntamiento 
cuando renuncien la licencia, 
entendiéndose que de no ha
cerlo en los cinco primeros días 
del mes, se les cobrará éste por 
completo.

La falta de placa será pena
da con la multa de 50 pesetas.

Art. 9." Los ómnibus y  tar
tanas llevarán un farol en su

-  10 —
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interior, de forma que no m o
leste á los viajeros.

Art. 10. Cuando estén des
ocupados los carruajes, se co
locará un tarjetón sobre el im 
perial de los mismos, con el 
epígrafe de Se alquila, el cual 
permanecerá puesto hasta .ser 
ocupado por el público.

Se prohíbe á los mayorales 
y  cobradores anunciar á gritos 
los asientos vacantes y  el pun
to á que se dirigen.

Guando un carruaje destina
do á servicio especial ó al de los 
ferrocarriles, lle^ e d tenga ocu- 

¡ pados todos sus asientos, se co- 
[ locará en la parte posterior del 
; mismo un tarjetón de dia y  un

—  11 -
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farol de noche con  la palabra 
Completo.

Art. I I .  El ganado tendrá 
condiciones á propósito para el 
servicio y  llevará las guarni
ciones bien acondicionadas y 
cuando el tiro sea de más de 
cinco caballerías, se pondrá un 
delantero montado.

CAPÍ rULO-III.

De las ta rifa s y  cuotas.

Art. 12. El servicio se hará 
con sujeción á la siguiente
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TA R IFA .

Servicios ordinarios.

A  Tetaán desde la glorieta de
Bilbao, por cada asiento..........

A  la venta del Espíritu Santo, 
desde la Puerta de Alcalá,
ídem id .............................. i _____

A l  puente de Tallecas, desde el
hospital General, id. id ............

A  la pradera del Corregidor, 
desde la plaza de San M ar
cial, id. id....................... ..............

A  la P laza de Toros, desde la
Puerta del Sol, id. id ................

A l  mismo punto, desde las plazas 
de la Cebada y  Progreso, id. id. 

A  los ferrocarriles, desde la Puer-

Pdsetd».

0‘60

0‘50

0‘50

0‘25

075

0 7 5
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ta del Sol, ó los deapaclios, 
desde las seis de la ma&aaa i  
las doce de la noche, id. id .. .  

A. los mismos, por cada bulto
hasta 40 kilogram os.................

A  los mismos, por una tartana 
con una ó cuatro personas y  
30 kilogramos de equipaje fac
turado ...........................................

A los mismos, por una carretela 
de cuatro asientos y  50 kilo
gramos de peso desde un domi
cilio ................................................

Por un ómnibus alquilado para 
una sola familia, hasta seis 
personas y  100 kilogramos de 
equipaje, desde la estación & 
un domicilio, de seis de la ma
ñana á doce de la nochs..........

Peseta!.

0 '50

0 ‘25

2‘00

3'00

5‘00

Si excediese el número de personas 
ó el de kilogramos del señalado en tari-
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fa, se pagarán 60 céntimos de peseta 
por persona y  otros 50 por cada 10 kilo
gramos.

—  15 —

Servicios extraordinarios.

Pesetas.

A  San Isidro del Campo, durante 
la romería, desde la Puerta del
Sol, por cada asiento.................  l'OO

A l mismo punto, desde las anti
guas puertas de Toledo, Vega, 
Segovia, Atocha, Embajadores
y  Valencia, id. Id........................ 0 ‘50

A l Canal el Miércoles de Ceniza, 
desde la Puerta del Sol, Id. id. 1 ‘00 

A I mismo punto, desde el hospi
tal General, id. id ...................... 0 ‘50

A  San Antonio de la Florida, 
durante la romería, desde la
Puerta del Sol, Id. id ................  0 ‘50

A l Hipódromo de la fuente Cas
tellana, desde la Puerta del.
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P eieU a.

Sol, en loe días de carreras de 
caballos ú otra diversión, id. id. 0'75 

A  los baños de! río Manzanares, 
desde la Pnerta del Sol hasta 
el lavadero titulado de los
Jerónimos, id. id ........................  0 ‘50

A l  mismo punto, desde la plaza 
de San Marcial, id. id   0 ‘25

—  IQ -

Art. 13. Se consideran días 
de rom ería para los efectos de 
esta tarifa, los siguientes: des
de el 13 de M ayo hasta que ter
mine la de San Isidro; el Miér
coles de Ceniza para la del Ca
nal, y  el 12, 13 y 14 de Junio 
para la de San Antonio de la 
Florida.

Art. 14. Cuando un carrua
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je  nose destine exclusivamente 
al servicio de una sola familia, 
se abonará una peseta por 
asiento y  50 céntimos por cada 
30 kilogram os de equipa.]e fac
turado, teniendo derecho los 
que le ocupen á ser llevados á 
su respectivo dom icilio por el 
itinerario que el m ayoral ju z
gue conveniente.

Art. lo . Si en el servicio 
(le ferrocarriles fuese tomado 
un carruaje y  dejado después 
voluntariam ente sin efectuar 
aquél, se^abonará la mitad del 
precio de tarifa.

Art. 16. Desde las doce_de 
la noche á las seis de la maña
na, podrá exigirse un 50 por 100

—  17 —
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de amiiento en el precio dé cada 
servicio.

Art. 17. Todos los precios 
serán iguales para los regresos.

Art. 18. Se consideran co 
m o una persona para los efec
tos de este R eglam ento, los 
niños mayores de siete años. 
Los menores de esta edad y  
llevados en brazos no pagan 
asiento alguno.

Art. 19. T )d o  pasajero po
drá llevar gratis un saco de 
woehe, manta, m aleta, etc., 
siempre que sea á la mano y 
sin molestar á los demás.

Art. 20. Gomo indemniza
ción por los perjuicios que es
tos coches causen en la via pú-

—  18 —
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blica pagarán la cuota que en 
los respectivos presupuestos 
municipales se l6vS señale.

Art. 21, Es obligación de 
los dueños verificar el pago de 
sus licencias en los quince pri
meros dias del mes correspon
diente. Si por cualquier causa 
no lo efectuasen., podrán ha
cerlo en la segunda quincena 
con el recargo de una peseta 
por licencia. Pasado el mes, se 
declararán vacantes los núme
ros que aparezcan en descu
bierto, podiendo solicitar la re
habilitación en los quince pri
meros dias del mes siguiente, 
abonándose en este caso e l re
cargo de dos pesetas,
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CAPITULO IV.

D e l s e r v i c i o  en g e n e r a l .

Art. 22. No es obligatorio 
prestar servicio fuera de los ca 
minos reales ó carreteras, com o 
tam poco pasados los antiguos 
portazgos; pero si le prestasen 
voluntariam ente, será previo 
ajuste convencional.

A rt. 23. En las romerías 
y  demas servicios generales, 
podrá exigirse que marchen los 
carruajes cuando estén ocupa
dos la mitad más uno de todos 
los asientos, pero sin impedir 
que puedan ocuparse todos.

I
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Art. 24. No se permitirá 
que suban á los carruajes más 
personas de las que marque la 
tablilla respectiva.

Art. 25. Los conductores y  
zagales usarán en todo tiempo 
una gorra de paño azul con  la 
inscripción de Caleseria en le
tras blancas bordadas y  con  el 
número de matricula que ten
gan asignado.

Art. 26. Cada carruaje ten
drá á su servicio un conductor 
y  uu zagal ó mozo encargado 
de la recaudación.

A rt. 27 . Los coches que 
presten servicio á la Plaza de 
Toros y  estaciones de ferro
carriles, no podrán detenerse

—  21 —
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ni estacionarse en o.tros puntos 
qiiie los designados por- los seño^ 
res Teaientes de Alcalde res
pectivos.

Art. 28. Los dueños de es
tos carruajes tienen la obliua- 
ció,n de dar parte de las varia- 
cújnes de dornioilie ó cocheras 
en el Negociado, correspondien
te de- la Secretaría iMunicipal.

Al t. 29. Los Zagales ó c o -  
brad'jres. entregarán al públi
co , antes de com enzar el servi
cio, una tarjeta con el número 
del coche y  .sitio de la cochera, 
sin cuyo requisito será nula to
da reclam ación d-e una ú otra 
parte.

Art. 30. Es obligación de
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ios mismos, cuando presten ser
vicio en las estaciones, adver
tir al público antes de que uti
lice el coche, el precio respec
tivo de la tarifa; cargar y  des
cargar los equipajes y  poner 
el Completo cüa.V[<\o esté el coche 
alquilado.

CAPITULO V.

Disposiciones adm inistrativas.

Art. 31. Las paradas fijas 
y accidentales son las siguien
tes, sin perjuicio de vai’iar unas 
y  otras, temporal ó definitiva
mente, cuando la autoridad lo 
estime oportuno.
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Paradas «Jas.
ti

Glorieta del hospital General. 
Idem de Segovia.
Idem de Bilbao.
Idem de Santa Bárbara. 
Puerta.de Toledo.
Plaza del Progreso.
Idem de la Independencia.

Paradas accidentales.

Puerta del Sol.
Plaza del A ngel. . 
Idem de la Cebada. 
Idem de San Marcial. 
Cuesta de la Vega.
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Art. 32. Los coches se si
tuarán en las paradas respec
tivas en la form a que se les 
designe sin desenganchar las 
caballerías bajo pretexto al
guno- y  dejando el espacio de 
un metro entre cada uno.

Art. 38. Los cobradores y 
conductores llevarán siempre 
un ejemplar de este reglam en
to que presentarán al público 
cuando ocurra alguna duda; é 
igualmente á los Inspectores 
del ramo y  demás autoridades, 
siempre que se lo exijan.

Art. 34, Queda term inan
temente prohibido conducir 
carriia.jes de esta clase á toda 
persona que no se halle debi-

—  25  —

Ayuntamiento de Madrid



—  26  —  

ttamente autorizada con  su 
Gprpespondienteeartilln.iacual 
se facilitará á quien io desee en 
la Secretaría del Ayuntamien
to, siempre que reúna los.re
quisitos que determina el ar
tículo 5 .“ del reglamento de 
matrícula de conductores.

Art. 3o. Los objetos olvi
dados en ios carruajes, serán 
entregados en la Visita general 
de Policía Urbana, cuya ofi
cina, después de practicar las 
gestiones necesarias y  en el 
caso de no parecer ei dueño de 
los mismos, los remitirá á la 
•Secretaría del .Ayuntamiento 
para su anuncio en el Diario 
oficial de A  visos y  demás
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diligencias que se requieran.
El conductor, zagal ó oor- 

brador que no entregue un 
efecto olvidado, en las prime
ras veinticuatro horas hábi
les, será puesto á disposición 
del Juez municipal correspon
diente.

Las reclamaciones que bu- 
biese neoesidail de hacer en 
estos casos, se efectuarán ante 
el Sr. Visitador general de Po
licía Urbana, previa presenta
ción de la tarjeta del coche, ó 
cuando menos, expresando el 
número del mismo.

Art. 36.’ Es obligatorio pres
tar gratuitamente el servicio 
que reclame la Autoridad, pu-
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diendo exigir el cobrador una 
nota firmada com o justificante 
del servicio.

Art. 37. Queda terminan
temente prohibido conducir al 
galope estos carruajes por las 
calles y  paseos, permitiéndose 
únicamente al troteen  las vías 
rectas y  sin pendiente.

Art. 38. El correctivo de 
las faltas á este Reglam ento, 
será impuesto por los Sres. T e
nientes de Alcalde en sus dis
tritos respectivos, oyendo pre
viamente á los interesados.

Art. 39. Queda además su
je ta  esta industria á *las dispo
siciones, reglas y  demás órde
nes de buen gobierno, previstas
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en las Ordenanzas Municipales 
y  á las que en lo sucesivo dic
tare la Autoridad competente.

—  29  —

Este Reglamento fné aprobado por 
el Excroo. Ayuntamiento en sesión de 13 
de Septiembre de 1876; empezó á regir 
eu 1.0 de Julio de 1877; se reimprimió 
en 26 de Febrero de 1883 y  20 de F e
brero de 1888; y, últimamente, en esta 
fecha, con las modificaciones necesarias.

M adrid l.o  de A bril de 1896.
E i A lca ld e  Presidente,

El Conde de Montarco.

E l SooreU rio, 

F rancisco Ruano y Carriedo.

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



'•■yí 5

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



I
V
i.'í'

IE/'

.A vi

s

Ayuntamiento de Madrid




